
REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL
Manizales, siete de septiembre de dos mil veintidós.

INTERLOCUTORIO NÚMERO 1119
CAUSANTE JOSE HOOVER CARDONA ALVAREZ
SOLICITANTE NORA CARDONA ALVAREZ
CITADO LUIS FELIPE CARDONA ESTRADA
PROCESO SUCESIÓN INTESTADA
RADICADO 170014003007-2022-00502-00

Con fundamento en los artículos 82 y 90 del  Código
General  del  Proceso,  además  de  las  normas  concordantes  al  caso
concreto,  SE INADMITE nuevamente la presente demanda de sucesión
intestada,  para  que en  el  término  de  CINCO (5)  días  siguientes  a  la
notificación de este auto por estado, se corrijan los siguientes defectos:

1. Deberá corregir, en el hecho primero, el número
de la cédula de ciudadanía con la que se identificaba el causante en
vida. Toda vez que, la informada en ese hecho no corresponde con la
que se relaciona en el registro civil  de defunción y demás documentos
aportados como prueba al proceso. 

2. Deberá  cumplir  con  la  carga  señalada  en  el
inciso segundo del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, que señala: 

“El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento,
que  se  entenderá  prestado  con  la  petición,  que  la
dirección electrónica o sitio  suministrado corresponde
al utilizado por la persona a notificar, informará la forma
como  la  obtuvo  y  allegará  las  evidencias
correspondientes,  particularmente las comunicaciones
remitidas a la persona por notificar”.

Esto en lo referente al canal digital de comunicaciones informado para
las notificaciones del señor  LUIS FELIPE CARDONA ESTRADA.

3. Deberá  informar  al  despacho si  cuenta  con  la
copia  del  registro  civil  del  señor  LUIS  FELIPE  CARDONA  ESTRADA,  que
demuestre  el  grado  de  filiación  con  el  causante.  De  contar  con  este
documento, deberá aportarse al proceso en el término de subsanación. 

Notifíquese, 

La Juez,

LUZ MARINA LÓPEZ GONZÁLEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el estado 

No.  148 del 8 DE SEPTIEMBRE   DE 2022   
ANGELA MARIA TAMAYO JARAMILLO 

  Secretaria
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